
 
 

ACTA DE LA SESION
ORDINARIA CELEBRADA POR
LA CORPORACION PLENO DE
ESTE EXCMO.  E ILTMO.
AYUNTAMIENTO, EL DIA 20
DE ABRIL DE 2006, EN
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 
 

 
 

Este acta esta resumida en cumplimiento del artículo 11.1 de la ley Orgánica 15/1999, de
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y complementada en el
ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 8/1001, de 13 de Julio de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. El acta integra se encuentra en
el tablón de anuncios de la casa consistorial.

 
 
  En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Excmo. e Iltmo. Ayuntamiento de 
Móstoles, siendo las dieciocho horas y cinco minutos del día veinte de abril de dos mil seis, previa 
citación, en sesión ordinaria y primera convocatoria, se reúne la Corporación  Pleno, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, con la concurrencia de los miembros que a continuación se 
señalan, y asistidos por  el Sr. Interventor y el Sr. Secretario General, que da fe del acto, para tratar 
los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
 
   SRES. ASISTENTES 
 
   Excmo. Sr. Alcalde-Presidente : 
    
   D. ESTEBAN PARRO DEL PRADO 
 
   Concejales : 
    
   - ILTMO. Sr. D. JOSÉ Mª CASTILLO HERNÁNDEZ 
    (Primer Teniente de Alcalde) 

- Dª CASIMIRA CORTÉS ORTEGA 
   - D. ALEJANDRO DE UTRILLA PALOMBI 
   - Dª Mª MERCEDES PARRILLA MARTÍN 
   - ILTMO. SR. D. DANIEL ORTIZ ESPEJO 
    (Segundo Teniente de Alcalde) 
   - Dª NATIVIDAD PERALES TORRES 
   - D. JOSÉ MANUEL VERA SANTOS 
   - Dª VANESA MARTÍNEZ MONROY 
   - D. JUAN JOSÉ LÓPEZ GÓMEZ 
   - Dª PALOMA TEJERO TOLEDO 
   - D. EDUARDO DE SANTIAGO DORADO 
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   - D. AQUILINO JIMÉNEZ ENCINAR 
   - D. JUAN MANUEL MANJAVACAS ESCRIBANO 
    
   - D. IVÁN GARCÍA YUSTOS 
   - Dª Mª DEL PILAR FERNÁNDEZ TOMÉ 
   - Dª Mª CAROLINA HAGEL ÁLVAREZ 
   - D. JOSÉ  MANUEL LÓPEZ PÉREZ 
   - D. JESÚS GARCÍA ALONSO 
   - Dª EVA Mª GUTIÉRREZ ANTOLÍN 
   - Dª BEATRIZ GARCÍA RUBIO 
   - D. ALFONSO GARCÍA SALINERO   
   - Dª NOELIA POSSE GÓMEZ 
   - Dª MARÍA ANGUSTIAS GIRALDA RODRIGUEZ 
 
   - D. ILDEFONSO JOSÉ FERNÁNDEZ FERRÁNDIZ 
   - D. JOSÉ LUIS VILA ESCACHA 

- Dª Mª ISABEL PIZARRO PEÑA 
 
 
Sr. Consejero Delegado de Presidencia: 
 
 
- D. Alberto Rodríguez de Rivera Morón 

 
 
   Sr. Secretario General : 
 
   D. José López Viña  
 
 
   Sr. Interventor : 
 
   D. Caín Poveda Taravilla   
 
 
 
 
 Antes del estudio de los asuntos incluidos en el Orden del Día, y según determina el artículo 
97.1 del Reglamento Orgánico Municipal, por el Sr. Alcalde se pregunta a los distintos Grupos 
Políticos sobre la existencia de Mociones de urgencia para su tratamiento en este Pleno, no 
presentándose moción de urgencia alguna. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1/59.-  APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006. – 
 

 
   Examinada el acta de la sesión anterior, de fecha 13 de marzo de 2006, la misma 
resulta aprobada por unanimidad. 
 
 

 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
2/60.-    DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA NÚMEROS 

1.320/06 a 2.373/06.-  
 

   El Pleno queda enterado. 

 

 
3/61.-   DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL ADOPTADOS CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2006 A 28 DE MARZO 
DE 2006.- 

 

   El Pleno queda enterado. 

 
 
4/62.-   DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA SOBRE 

EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMEROS 3/06 y 4/06.- 
 
 
   El Pleno queda enterado. 
 
 
 

5/63.- PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL PRESENTADAS POR ESCRITO EN LA 
SECRETARÍA GENERAL.- 

 
a) Pregunta nº 18/06, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre 

situación de la depuradora del Soto. 
 
  Se da lectura a la pregunta más arriba indicada, del siguiente contenido 
literal : 
 
  “¿Para cuándo los vecinos y vecinas de Móstoles y especialmente los 
residentes en el barrio de El Soto van a dejar de soportar la situación de la 
depuradora de El Soto?”. 

  
Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de 

Sesiones, por parte del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. García Yustos y 
del Sr. Alcalde, en contestación, este último, a las cuestiones planteadas. 

 
 

b) Pregunta nº 19/06, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre el 
trabajo realizado por la exdiputada autonómica popular, Dª Sandra Mayer. 
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  Se da lectura a la pregunta más arriba indicada, del siguiente contenido 
literal : 
 
  “¿Qué trabajo ha realizado durante estos casi tres años la exdiputada 
autonómica  popular Sandra Mayer?” 

  
 

   Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de 
Sesiones, por parte del Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. García Yustos 
y del Sr. Alcalde, en contestación, este último, a las cuestiones planteadas. 

 
 
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 
6/64 .- PROYECTO DE ACUERDO DEL ALCALDE RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

INCREMENTO DE LAS ACTUACIONES OBJETO DEL PROGRAMA REGIONAL 
DE INVERSIONES Y SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2006-2007.- 

 
 

La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda dar su aprobación al proyecto de 
acuerdo anteriormente transcrito. 

 
 
 
7/65 .- PROYECTO DE ACUERDO DEL ALCALDE SOBRE DESIGNACIÓN DE 

CONSEJERO GENERAL EN LA ASAMBLEA GENERAL DE CAJASTUR.- 
 
 
  Se producen las intervenciones que constan literalmente en el Diario de Sesiones, 
quedando sobre la mesa, por unanimidad, el presente asunto. 
 
 
 
8/66.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES RELATIVO 

AL INFORME ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2005. 
 
 
  El Pleno queda enterado. 
 
 
 
SERVICIOS AL CIUDADANO 
 
 
9/67.- DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA CORRESPONDIENTE AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN DE 
CONSUMIDORES  DE MÓSTOLES PARA EL EJERCICIO DE 2004. 

 
 
  La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda dar su aprobación a la propuesta 
de resolución anteriormente transcrita. 
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10/68.- DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA CORRESPONDIENTE AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA ENTIDAD ASOCIACIONES 
DE VECINOS COORDINADAS DE MÓSTOLES, APROBADO EN EL PLENO DE 13 
DE NOVIEMBRE DE 2003. 

 
 

  La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación de la propuesta de 
resolución anteriormente transcrita. 
 
 
 
11/69 .- DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 

APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
SECTORIALES.- 

 
 
 La Corporación Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación de la propuesta de 
resolución anteriormente transcrita. Constando en el expediente el texto de dicho Reglamento 
rubricado marginalmente por el Secretario General como fedatario. 
 
 
 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
 
 
12/70 .- DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN MÓSTOLES 1808-
2008.- 

 
 
 Finalmente, se somete a votación el texto de los Estatutos arriba referenciados, con la 
inclusión de las  enmiendas que han sido aceptadas anteriormente, resultando  aprobados por 
unanimidad; por lo que se acuerda la aprobación de los mismos en la forma indicada. 
 
 Debiendo incorporarse dichas enmiendas al Texto de los Estatutos que consta en el 
expediente, rubricado marginalmente por el Secretario General como fedatario. 
 
 
 
HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, EMPLEO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 

 
13/71.- DACIÓN DE CUENTA DE LA MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EXPUESTA POR SU PRESIDENTE 
ANTE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 

 
Tras las opiniones vertidas por los diferentes Grupos o miembros de la Corporación, 

que constan en el correspondiente Diario de Sesiones. 
 

  El Pleno queda enterado. 
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MOCIONES 
 
14/72.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN RELACIÓN CON EL 

MIEMBRO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, D. AMANDO DE MIGUEL, NOMBRADO POR EL PARTIDO POPULAR. 
(SOBRE LA MESA EN LA SESIÓN ANTERIOR).- 

 
 
 La Corporación Pleno, por trece votos a favor (IU, PSOE) y catorce en contra (PP), acuerda 
la no aprobación de la Moción anteriormente transcrita. 
 
 
15/ 73.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA RELATIVA A LA 

PROMOCIÓN DE ACTOS CONMEMORATIVOS Y DIVULGATIVOS DEL 75 
ANIVERSARIO DE LA II REPÚBLICA.- 

 
 
  La Corporación Pleno, por trece votos a favor (IU, PSOE) y catorce en contra (PP), 
acuerda la no aprobación de la Moción anteriormente transcrita. 
 
  (Durante el estudio del presente asunto, (15/73) el Sr. Alcalde abandonó la sala por 
unos instantes, presidiendo el Primer Teniente de Alcalde, D. José María Castillo Hernández; 
reincorporándose de nuevo el Sr. Alcalde y asumiendo la Presidencia). 
             
 
16/74 .- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA RELATIVA A LA 

DENOMINACIÓN DE UNA DE LAS CALLES UBICADAS EN EL PAU-4 COMO 
PASEO DE LAS TRECE ROSAS.- 

 
 
 La Corporación Pleno, por trece votos a favor (IU, PSOE) y catorce en contra (PP) 
acuerda la no aprobación de la Moción anteriormente transcrita. 
 
 
17/75 .- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA RELATIVA A LA 

DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICO, CONDICIONES LABORALES Y EMPLEO 
EN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA (RTVE).- 

 
 

Sometida en primer lugar a votación la enmienda presentada, la misma resulta 
aprobada por diecisiete votos a favor (PP, IU) y diez abstenciones (PSOE). 
 
  A continuación se somete a votación la Moción presentada con la inclusión de la 
enmienda  indicada, resultando la misma aprobada por diecisiete votos a favor (PP, IU) y diez en 
contra (PSOE). 
 
 
18/76 .- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LA COMPRA-

VENTA DE VIVIENDA PROTEGIDA, SU SEGUIMIENTO Y CONTROL.- 
 
 Sometida en primer lugar a votación la enmienda presentada por el Grupo Municipal 
Popular, la misma resulta aprobada por unanimidad.  
 
 A continuación se somete a votación la Moción presentada por el Grupo Municipal 
Socialista con la enmienda señalada, resultando igualmente aprobada por unanimidad. Por lo que 
resulta aprobada la Moción, en los términos de la enmienda anteriormente transcrita. 
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19/77.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LA 
REMODELACIÓN INTEGRAL DE LA CALLE RÍO GARONA Y EL PARQUE 
ADYACENTE.- 

 
 
  La Corporación Pleno, por trece votos a favor (PSOE, IU) y catorce en contra (PP), 
acuerda la no aprobación de la Moción anteriormente transcrita. 
 
 
20/ 78.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA AL ACUERDO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE INTERIOR (DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA) Y EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES EN 
MATERIAL POLICIAL.- 

 
 

A continuación, se somete a votación la enmienda presentada, la cual  resulta aprobada 
por catorce votos a favor (PP) y tres abstenciones (IU). 

 
Seguidamente, se somete a votación la Moción presentada con la inclusión de la 

enmienda indicada, quedando igualmente aprobada por catorce votos a favor (PP) y tres 
abstenciones (IU). Por lo que queda aprobada la Moción en los términos de la enmienda 
presentada. 

 
El texto del acuerdo de colaboración que se aprueba, consta en el expediente rubricado 

marginalmente por el Secretario General. 
 
 

 
21/79 .- MOCIONES DE URGENCIA.- 
 
  No se presentaron. 

 
 
 
PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
22/80 .- PRESENTACIÓN DE RUEGOS.- 
 
 
  Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida se presentaron los siguientes ruegos : 
 
 
  1.- Al Sr. Alcalde : 
 
 

“Existen en nuestro municipio, cantidad de transformadores eléctricos ubicados por 
las calles del mismo sin que se encuentren soterrados. Como ejemplo de lo mismo, podemos citar, 
entre otros muchos, los ubicados en la calle Villamil (Frente al comercio “Caprabo”), el sito en la 
calle Moraleja de en Medio, en la confluencia con el Paseo de Arroyomolinos número 6, y el 
ubicado en la calle Río Tajuña, a la altura del número 6. 
  

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de 
Móstoles ruega: 
 

Que a la mayor brevedad posible se acuerde un Convenio entre el Ayuntamiento de 
Móstoles y la compañía IBERDROLA, para el soterramiento de mentados transformadores.” 
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Por el Sr. Alcalde se indica que se dará contestación en el ruego, dándole 
explicaciones de cómo están los acuerdos de Iberdrola en razón a ese tema. (Según consta 
literalmente en el Diario de Sesiones). 

 
 
2.- Al Concejal Delegado de Seguridad, Tráfico y Transportes.- 

 
  

“En la calle Carlos V , a pocos metros de su confluencia con la calle Simón 
Hernández, se encuentra situado el colegio Liceo Villafontana. Tanto a las horas de entrada de los 
niños y niñas como a la salida, se producen continuos cruces de éstos por la calle, sorteando los 
coches aparcados a ambos lados así  como los que permanecen en doble fila, al mismo tiempo que 
tratan de evitar a los que circulan en ambas direcciones de la citada calle. Esta situación, que se 
produce a diario, se origina ya que el paso de cebra se encuentra alejado de la salida. 
 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de 
Móstoles ruega: 
 

Que a la mayor brevedad posible se traslade el paso de cebra que existe, a la 
puerta del colegio.” 

 
 
  Por el Sr. Alcalde se indica que se recoge el ruego presentado (según consta 
literalmente en el Diario de Sesiones). 
 
 
 
23/81 .-  FORMULACIÓN DE PREGUNTAS.- 
 
 
  Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida se presentaron las siguientes preguntas : 
 
  1.- Al Sr. Alcalde : 
 
  “El pasado día 22 de marzo el Grupo Municipal de Izquierda Unida a través de su 
concejal, José Luis Vila, le formuló una petición por escrito para que a  la mayor brevedad posible le 
informara de cuál era la situación de los dieciocho expedientes disciplinarios abiertos a diferentes 
trabajadores del área de Deportes por su concejal, Eduardo de Santiago.  
 
  Ha pasado ya casi un mes desde nuestra petición y Vd. ha hecho caso omiso a la 
misma. 
 
  Por todo ello, el Grupo Municipal pregunta : 
 
  Sr. Alcalde, ¿cómo están en estos momentos esos 18 expedientes abiertos a los 
trabajadores del área de Deportes?.” 
 
 
  Por el Sr. Alcalde se indica que tiene entendido que todas las preguntas han sido 
contestadas, no obstante se comprobará y de no ser así, se responderá por escrito. (Según consta 
literalmente en el Diario de Sesiones).  
 
 
  2.- Al Sr. Concejal  Delegado de Mantenimiento de la Ciudad : 
 
  “Ante las continuas quejas recibidas por los vecinos en relación al parque infantil 
sito en la trasera de la calle Don Pelayo, el cual se encuentra en un lamentable estado de 
conservación, sobre todo en la zona de juegos infantiles, y debido a deficiencias tales como la falta 
de iluminación, inseguridad ciudadana, así como roturas de las cercas y alambrado del mismo, el 
Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Móstoles pregunta: 
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 ¿Qué tienen pensado realizar al respecto en este parque?” 

 
  Por el Sr. Alcalde se indica que  se contestará por escrito (según consta literalmente 
en el Diario de Sesiones). 
 
 
  3.-  A la Sra. Concejala Delegada de Educación y Cultura : 
 

“El Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Móstoles pregunta: 
 

¿Cuándo piensan proceder a la reparación de todas las deficiencias existentes en el 
Colegio Público Rosalía de Castro, y que desde este Grupo Municipal le hemos estado 
reclamando?.” 

 
Por la Sra. Cortés se indica que se contestará por escrito (según consta literalmente 

en el Diario de Sesiones). 
 
 

4.- A la Sra. Concejala Delegada de Sanidad, Servicios Sociales, Mayores, 
Consumo y Cooperación : 

 
  “Tras el lamentable estado en el que se encuentra el Hospital de Día de Salud 
Mental – Bartolomé González, cada vez que llueve, debido a las grietas y demás desperfectos que 
existen en el mismo, el Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Móstoles 
pregunta: 
 

 ¿Cuándo piensan proceder a solucionar el asunto de las inundaciones que viene 
sufriendo el Hospital de Día de Salud Mental – Bartolomé González?.” 
   
  Contestada por la Sra. Martínez Monroy (según consta literalmente en el Diario de 
Sesiones). 
 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las  veintidós 
horas y cincuenta minutos. 

 
 
  Extendiéndose a continuación la presente Acta que yo, Secretario, certifico. 
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